
4  DIARIO OFICIAL
Edición 53.015

Jueves, 30 de enero de 2025

Las entidades públicas, autoridades de policía, civiles y militares deberán prestar su 
colaboración al Comandante Militar para garantizar la ejecución efectiva y eficaz de las 
operaciones y la restauración del orden público en las zonas establecidas, sin perjuicio de 
sus demás competencias constitucionales y legales.

Artículo 4º. Responsabilidad. Los funcionarios, representantes o agentes 
gubernamentales que abusen o se extralimiten en el ejercicio de las facultades o en la 
ejecución de las medidas previstas en este decreto serán responsables civil, fiscal, 
disciplinaria y penalmente.

Artículo 5º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado, a los 30 de enero de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
La Director Técnico de la Dirección de Asuntos Económicos, Sociales y Ambientales 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la 
Ministra de Relaciones Exteriores,

Adriana del Rosario Mendoza Agudelo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Diego Alejandro Guevara Castañeda.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ángela María Buitrago Ruiz.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.
El Ministro de Minas y Energía,

Omar Andrés Camacho Morales.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhamad González.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.
El Viceministro de Transformación Digital del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, encargado del Empleo del Despacho del Ministro de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Belfor Fabio García Henao.
La Subdirectora General de Programas y Proyectos del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, encargada del Empleo del Despacho del Ministro de Transporte,
María Fernanda Rojas Mantilla.

El Ministro de las Culturas, las artes y los Saberes,
Juan David Correa Ulloa.

La Ministra del Deporte,
Luz Cristina López Trejos.

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de Ciencia, Tecnología 
e Innovación,

Octavio Hernando Sandoval Rozo.
La Ministra de Igualdad y Equidad,

Francia Elena Márquez Mina.

Ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 0119 DE 2025

(enero 30)
por el cual se adoptan medidas de protección en el trabajo en el marco del Estado de 
Conmoción Interior declarado por el Decreto número 0062 de 2025 en la región del 
Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de 

Oro y González del departamento del Cesar.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en particular las conferidas por el artículo 213 de la Constitución Política, en 

desarrollo del Decreto número 0062 de 2025, mediante el cual se declaró el Estado de 
Conmoción Interior, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 213 de la Constitución Política confiere al Presidente de la República 

la facultad para decretar el Estado de Conmoción Interior en todo o en parte del territorio 
nacional en caso de grave perturbación del orden público, que atente de manera inminente 
contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y la convivencia ciudadana, 
pudiendo adoptar las medidas necesarias para conjurar las causas de la perturbación e 
impedir la extensión de sus efectos.

Que, en desarrollo del artículo 213 de la Constitución Política y de conformidad 
con lo previsto en la Ley 137 de 1994, Estatutaria de los Estados de Excepción (LEEE), 
el Gobierno nacional puede dictar Decretos Legislativos que contengan las medidas 
destinadas a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos, siempre que:

(i) se refieran a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de 
Conmoción Interior; (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la 
perturbación y a impedir la extensión de sus efectos; (iii) sean necesarias para alcanzar 
los fines que motivaron la declaratoria del Estado de Conmoción Interior; (iv) guarden 
proporción o correspondencia con la gravedad de los hechos que se pretenden superar; (v) 
no entrañen discriminación alguna fundada en razones de raza, lengua, religión, origen 
nacional o familiar, opinión política o filosófica; (vi) contengan motivación suficiente, a 
saber, que el Gobierno nacional presente razones suficientes para justificar las medidas; 
(vii) cuando se trate de medidas que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales 
son incompatibles con el Estado de Conmoción Interior y (viii) no contener medidas que 
impliquen contradicción específica con la Constitución Política, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia ni la Ley 137 de 1994.

Que, de igual manera, en el marco de lo previsto en la Constitución Política, la LEEE 
y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, las medidas 
adoptadas en los decretos de desarrollo no pueden: (i) suspender o vulnerar los derechos y 
garantías fundamentales; (ii) interrumpir el normal funcionamiento de las ramas del poder 
público ni de los órganos del Estado; (iii) suprimir ni modificar los organismos y funciones 
básicas de acusación y juzgamiento; y (iv) tampoco restringir aquellos derechos que no 
pueden ser restringidos ni siquiera durante los estados de excepción.

Que mediante el Decreto número 062 del 24 de enero de 2025, el Presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, declaró el Estado de Conmoción Interior, 
por el término de 90 días, “en la región del Catatumbo, ubicada en el nororiente del 
departamento de Norte de Santander, la cual está conformada por los municipios de Ocaña, 
Abrego, El Carmen, Convención, Teorama, San. Calixto, Hacarí, La Playa, El Tarra, Tibú 
y Sardinata, y los territorios indígenas de los resguardos Motilón Barí y Catalaura La 
Gabarra, así como en el área metropolitana de Cúcuta, que incluye al municipio de Cúcuta, 
capital departamental y núcleo del área, y a los municipios de Villa del Rosario, Los Patios, 
El Zulia, San Cayetano y Puerto Santander y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar”.

Que el Estado de Conmoción Interior fue decretado por el Gobierno nacional con 
el fin de conjurar la grave perturbación del orden público que de manera excepcional y 
extraordinaria se está viviendo en la región del Catatumbo -y cuyos efectos y consecuencias 
se proyectan sobre las demás zonas del territorio delimitadas en la declaratoria de 
Conmoción Interior- derivada de fuertes enfrentamientos armados entre grupos armados, 
amenazas, desplazamientos forzados masivos, afectaciones al ejercicio de los derechos 
fundamentales de la población civil, alteración de la seguridad y daños a bienes protegidos 
y al ambiente.

Que en atención a la gravedad de la situación que se vive en la región del Catatumbo, 
excepcional y extraordinaria, caracterizada por el aumento inusitado de la violencia, 
una crisis humanitaria desbordada, el impacto en la población civil, las amenazas a la 
infraestructura crítica y el desbordamiento de las capacidades institucionales, el Gobierno 
nacional se ha visto obligado a la adopción de medidas extraordinarias que permitan 
conjurar la perturbación, restablecer la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y 
la convivencia ciudadana, así como, garantizar el respeto de los derechos fundamentales, 
en dicha región, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González 
del departamento del Cesar.

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida 
se incluyeron, entre otros aspectos, los siguientes:

“Que, según el Puesto de Mando Unificado departamental, con corte a 21 de enero 
de 2025, de ese número de personas desplazadas forzadamente, 16.482 se encuentran 
resguardadas en albergues y refugios ubicados en distintos municipios de Norte de 
Santander (...)

Que los hechos descritos prueban de manera objetiva que en la región del Catatumbo se 
presenta una perturbación extraordinaria del orden público, derivada de enfrentamientos 
armados, amenazas, desplazamientos forzados masivos, afectaciones al ejercicio de los 
derechos fundamentales de la población civil, alteración de la seguridad y daños a bienes 
protegidos y al ambiente (...)

Que, producto de la crisis humanitaria referida, diferentes funciones esenciales del 
Estado se han visto gravemente afectadas, entre ellas, la prestación de servicios públicos, 
los servicios de notariado y registro, el acceso a la justicia, la educación, los servicios 



   5
Edición 53.015
Jueves, 30 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL

sanitarios y los servicios de alcantarillado y acueducto; así como la actividad industrial 
y comercial de particulares que proveen bienes y prestan servicios de importancia 
estratégica para la región y el país (...)

Que, en atención a la gravedad de la situación excepcional que se vive en la región 
del Catatumbo, caracterizada por el aumento de la violencia, la crisis humanitaria, el 
impacto en la población civil, las amenazas a la infraestructura crítica y el desbordamiento 
de las capacidades institucionales, se hace imprescindible la adopción de medidas 
extraordinarias que permitan conjurar la perturbación, restablecer la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado y la convivencia ciudadana, así como garantizar el 
respeto de los derechos fundamentales (...)

Que, en la actual situación de grave perturbación del orden público, las atribuciones 
ordinarias de las autoridades administrativas no resultan suficientes para asegurar 
la atención humanitaria y la prestación de los servicios de administración de justicia, 
agua potable, saneamiento básico, energía eléctrica, suministro de combustibles, salud, 
educación, alimentación, entre otros (...)

Que, en la actual situación de grave perturbación del orden público, las atribuciones 
ordinarias de las autoridades administrativas no resultan suficientes para asegurar 
la atención humanitaria y la prestación de los servicios de administración de justicia, 
agua potable, saneamiento básico, energía eléctrica, suministro de combustibles, salud, 
educación, alimentación, entre otros”.

Que, conforme se describe en los considerandos del Decreto número 062 del 24 
de enero de 2025, la grave perturbación del orden público que ocasionó la declaratoria 
del estado de conmoción interior demanda la necesidad de mitigar los efectos adversos 
producto de la crisis del orden público, entre otros derechos fundamentales, del derecho 
al trabajo, así como garantizar el bienestar de las y los empleados y la continuidad de las 
actividades económicas esenciales.

Que el artículo 1º de la Constitución Política establece como principio fundamental que 
Colombia es un Estado social de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, el 
trabajo, la solidaridad de las personas que lo integran y la prevalencia del interés general.

Que el artículo 53 de la Constitución Política reconoce el trabajo como un derecho 
fundamental que incluye garantías a los trabajadores, entre ellas condiciones laborales 
seguras y saludables.

Que, según la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), para el 2023, el 
departamento de Norte de Santander contaba con un tejido empresarial conformado por 
61.287 empresas, concentrándose el 63,7% en Cúcuta, el 7,2% en Ocaña, el 6,8% en 
Villa del Rosario y el 6,3% en Los Patios, distribuyéndose principalmente en los sectores 
de comercio y reparación de vehículos (48,9%), industrias manufactureras (13%) y 
alojamiento y servicios de comida (10,1%).

Que en la región afectada se encuentran ocupadas aproximadamente 659.000 personas, 
de las cuales 424.000 están ubicadas en Cúcuta, lo que refleja la importancia de garantizar 
la continuidad laboral y la protección de los derechos de las y los trabajadores en estas 
zonas.

Que la protección de las empresas en la región del Catatumbo es fundamental para 
preservar el tejido económico y social. En este sentido, se hace necesario adoptar medidas 
que reduzcan los riesgos asociados a la operación empresarial en zonas de conflicto, 
incluyendo el acceso a herramientas tecnológicas para el trabajo remoto y la articulación 
con las autoridades para la protección de bienes y activos esenciales.

Que el artículo 1º de la Ley 2088 de 2021 establece que el trabajo en casa es una 
modalidad excepcional que puede ser habilitada por el empleador en circunstancias 
ocasionales, excepcionales o especiales, con el fin de garantizar la continuidad del trabajo 
sin alterar las condiciones laborales pactadas.

Que el artículo 2.2.1.6.7.3 del Decreto número 1072 de 2015, que compiló las 
disposiciones adoptadas mediante Decreto número 649 de 2022, dispone que la habilitación 
del trabajo en casa puede implementarse por decisión del empleador cuando se presenten 
situaciones extraordinarias que lo ameriten, garantizando la flexibilidad necesaria para 
atender circunstancias que afecten el entorno laboral o social.

Que el empleador, en virtud de la regulación vigente, tiene la facultad de habilitar 
la modalidad de trabajo en casa en situaciones excepcionales, y dicha medida puede 
adoptarse de manera obligatoria cuando sea necesaria para salvar la integridad de las y los 
trabajadores y garantizar la continuidad de las actividades económicas esenciales.

Que, en el marco del estado de conmoción interior, las disposiciones legales y 
reglamentarias permiten que el Gobierno nacional adopte medidas de carácter obligatorio, 
como el trabajo en casa, para mitigar los riesgos asociados a la grave perturbación del 
orden público, protegiendo la vida y los derechos fundamentales de las y los trabajadores.

Que la Corte Constitucional en la sentencia C-802 de 2002 indicó que las medidas 
adoptadas en estados de excepción deben ser proporcionales, necesarias y ajustadas a los 
principios del Estado de derecho.

Que el Ministerio del Trabajo, en virtud de lo establecido en el Decreto número 4108 
de 2011, tiene la función de velar por la protección de los derechos laborales y garantizar 
el cumplimiento de las normas laborales, incluyendo la implementación de medidas 
excepcionales en situaciones de emergencia.

Que la implementación del trabajo en casa en el sector privado, en el marco de la 
situación excepcional descrita, se constituye en una medida de urgencia para garantizar 
la protección de la vida e integridad de los trabajadores, evitando la exposición a riesgos 
asociados con el desplazamiento y la permanencia en zonas de conflicto.

Que, conforme con lo anterior, y de acuerdo con la realidad laboral actual, es necesario 
realizar un cambio en la destinación del auxilio de transporte de aquellos trabajadores que, 
a causa de la situación de orden público y demás consideraciones que motivaron el decreto 
de estado de conmoción interior, se encuentran desarrollando su actividad laboral en su 
domicilio, de forma que este auxilio pueda ser empleado para el acceso a los servicios de 
conectividad requeridos por los trabajadores para continuar el desempeño de sus labores 
desde sus residencias, en atención a la necesidad de promover, en la mayor medida posible, 
las actividades remotas. En consecuencia, se requiere agregar un parágrafo transitorio al 
artículo 2º de la Ley 15 de 1959 que permita la destinación del auxilio de transporte para 
garantizar la conectividad de los trabajadores.

Que la implementación del trabajo en casa y medidas asociadas a la conectividad 
digital beneficiará directamente a la mayoría de las 61.287 empresas, compuestas en su 
gran proporción por microempresas (96,7%), así como a los trabajadores dependientes de 
estas, quienes verán reforzada su seguridad y estabilidad laboral.

Que la suspensión temporal de disposiciones incompatibles con las condiciones 
excepcionales de la región, como las previstas en la Ley 2088 de 2021 sobre los límites 
para el trabajo en casa, resulta necesaria para evitar que estas normas restrinjan las medidas 
urgentes destinadas a garantizar la seguridad y continuidad laboral.

Que es deber del Gobierno nacional adoptar medidas que salvaguarden los derechos 
fundamentales de las y los trabajadores y promuevan su bienestar en circunstancias de alta 
vulnerabilidad y riesgo, así como el de proteger el tejido empresarial.

Que, para garantizar la eficacia y transparencia de las medidas adoptadas, se hace 
necesario incluir un sistema de seguimiento y evaluación de su impacto, que permita 
ajustar y mejorar las acciones en función de las necesidades reales de los trabajadores y 
empleadores en la región.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar medidas excepcionales 
de protección en el ámbito laboral, estableciendo el trabajo en casa como medida necesaria 
y transitoria para el sector privado durante la vigencia del estado de conmoción interior.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica a todas las empresas del 
sector privado que desarrollen actividades en la región del Catatumbo, los municipios del 
área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del departamento 
del Cesar, declarados en estado de conmoción interior mediante el Decreto número 0062 
de 2025.

Artículo 3º. Implementación del trabajo en casa. Los empleadores deberán habilitar la 
modalidad de trabajo en casa para todos los trabajadores cuyas funciones sean compatibles 
con el desempeño remoto.

Se exceptúan de esta disposición aquellos trabajadores cuya presencia física sea 
indispensable para garantizar la continuidad de actividades consideradas esenciales, tales 
como la seguridad, el suministro de bienes básicos y servicios esenciales. También se 
exceptúan de esta disposición aquellos trabajadores que se desempeñan en modalidad de 
teletrabajo y trabajo remoto, a quienes les seguirán siendo aplicables las disposiciones de 
la Ley 1221 de 2008 y la Ley 2121 de 2021.

Artículo 4º. Auxilio de conectividad. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 
2º de la Ley 15 de 1959. Adicionar un parágrafo transitorio al artículo 2º de la Ley 15 de 
1959, así:

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. De manera temporal y transitoria, mientras esté 
vigente el estado de conmoción interior número 0062 de 2025 en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y 
González del departamento del Cesar, el empleador deberá reconocer el valor establecido 
para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital a los trabajadores que 
devenguen hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que desarrollen 
su labor en su domicilio. El auxilio de conectividad y el auxilio de transporte no son 
acumulables.

Lo anterior no será aplicable a los trabajadores que se desempeñan en la modalidad 
de teletrabajo, a quienes les seguirán siendo aplicables las disposiciones de la Ley 1221 
de 2008”.

Artículo 5º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado, a los 30 de enero de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
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La Director Técnico de la Dirección de Asuntos Económicos, Sociales y Ambientales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la 
Ministra de Relaciones Exteriores,

Adriana del Rosario Mendoza Agudelo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Diego Alejandro Guevara Castañeda.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ángela María Buitrago Ruiz.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.
El Ministro de Minas y Energía,

Omar Andrés Camacho Morales.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhamad González.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.
El Viceministro de Transformación Digital del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, encargado del Empleo del Despacho del Ministro de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Belfor Fabio García Henao.
La Subdirectora General de Programas y Proyectos del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, encargada del Empleo del Despacho del Ministro de Transporte,
María Fernanda Rojas Mantilla.

El Ministro de las Culturas, las artes y los Saberes,
Juan David Correa Ulloa.

La Ministra del Deporte,
Luz Cristina López Trejos.

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de Ciencia, Tecnología 
e Innovación,

Octavio Hernando Sandoval Rozo.
La Ministra de Igualdad y Equidad,

Francia Elena Márquez Mina.

Ministerio de Minas y energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 40031 DE 2025

(enero 30)
por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y se establecen 

otras disposiciones.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de las facultades legales y en especial las 

dispuestas en el artículo 2.2.2.2.28 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Minas y Energía 1073 de 2015, los numerales 14 y 32 del artículo 2° del 
Decreto número 381, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, los 

servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de este asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 142 de 
1994, la distribución de gas combustible y sus actividades complementarias constituyen 

servicios públicos esenciales y el Estado intervendrá en los mismos a fin de, entre otros, 
garantizar la calidad del bien y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de los usuarios, así como su prestación continua, interrumpida y eficiente.

Que los numerales 14 y 32 del artículo 2° del Decreto número 381 de 2012, adicionado 
por el Decreto número 1617 de 2013, establecen que el Ministerio de Minas y Energía deberá 
adoptar los planes de expansión de la cobertura y abastecimiento de gas combustibles y 
adelantar las gestiones necesarias para dar continuidad al abastecimiento de hidrocarburos 
y combustibles, incluyendo gas natural, combustibles derivados y biocombustibles.

Que mediante el Decreto número 2345 de 2015 se adicionó el Decreto número 1073 de 
2015, en relación con los lineamientos orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad 
de abastecimiento de gas natural en el país.

Que el artículo 7° del Decreto número 1467 de 2024 modificó el artículo 2.2.2.2.28 
del Decreto número 1073 de 2015, estableciendo en el inciso 1° que: “…con el objeto de 
identificar los proyectos necesarios para garantizar la seguridad de abastecimiento y la 
confiabilidad del servicio de gas natural, el Ministerio de Minas y Energía adoptará un 
Plan de Abastecimiento de Gas Natural para un periodo de diez (10) años, el cual tendrá 
en cuenta, entre otros, la información de que tratan los artículos 2.2.2.2.19, 2.2.2.2.20 y 
2.2.2.2.21 y el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.2.37 de este decreto. (...)”.

Que el artículo 1° de la Resolución número 40052 de 2016, por la cual se desarrolla el 
artículo 2.2.2.2.28 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, modificado por el artículo 4º. del Decreto número 2345 de 2015 
en relación con el plan de abastecimiento de gas natural, y se dictan otras disposiciones, 
estableció que para la adopción del Plan de Abastecimiento de Gas Natural, el Ministerio 
de Minas y Energía tendrá en cuenta el estudio técnico que deberá elaborar la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME). Además, señaló los elementos mínimos que 
debería contener el estudio técnico elaborado por la UPME.

Que mediante Resolución número 40304 del 15 de octubre de 2020 el Ministerio de 
Minas y Energía adoptó el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2019-2028, con base en 
el Estudio Técnico para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2019 - 2028 elaborado 
por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) con radicados del Ministerio de 
Minas y Energía 1-2020-034304 del 14 de julio de 2020 y 1-2020-034608 del 15 de julio 
de 2020.

Que mediante Resolución número 40281 del 3 de agosto del 2022 el Ministerio 
de Minas y Energía modificó la fecha de puesta en operación de algunos proyectos 
relacionados en la Resolución número 40304 del 15 de octubre de 2020, que adoptó el 
Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2019-2028.

Que el 26 de junio de 2024 la UPME, a través de la Circular Externa 000045 de 2024, 
publicó el Estudio Técnico para el Plan de Abastecimiento de Gas Natural (ETPAGN 2023-
2038), mediante el cual presenta la relación de proyectos recomendados a ser adoptados 
por el Ministerio de Minas y Energía en el Plan de Abastecimiento de Gas Natural.

Que el estudio técnico mencionado anteriormente hizo referencia a la Declaración 
de Producción de Gas Natural para el período 2023 - 2032, así como los costos de 
racionamiento y la información de las cantidades de gas importadas y/o exportadas y, 
con fundamento en tal información presentó, entre otros, los siguientes aspectos: i) La 
descripción de los proyectos recomendados a ser incluidos en el Plan de Abastecimiento 
de Gas Natural, ii) la identificación de los beneficiarios de cada proyecto y iii) el análisis 
de costo-beneficio de los proyectos recomendados para un horizonte de planeamiento de 
10 años.

Que de conformidad con Parágrafo 1° del artículo 2.2.2.2.28 del Decreto número 1073 
de 2015, el plan adoptado mediante esta resolución no restringe la libertad que tienen 
los agentes transportadores de realizar ampliaciones o expansiones en el SNT previo 
cumplimiento de la normatividad vigente.

Que mediante la Resolución CREG 102 008 de 2022, modificada por la Resolución 
CREG 102 012 de 2024, se realizaron ajustes y se compiló la Resolución CREG 107 
de 2017, que estableció los procedimientos que se deben seguir para ejecutar proyectos 
del plan de abastecimiento de gas natural. En la citada Resolución número 102 008 se 
señalaron los criterios para reglamentar el numeral 2.2.2.2.29 del Decreto número 1073 
de 2015.

Que la CREG estableció para cada proyecto y en las resoluciones individuales que 
se enumeran en el siguiente listado, el flujo de ingresos para remunerar las siguientes 
obras de infraestructura aprobadas por el Ministerio de Minas y Energía en el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural vigente (Resolución MME 40304 de 2020, modificada 
parcialmente por la Resolución MME 40281 de 2022):

• Ampliación de la Capacidad de transporte en el tramo Mariquita - Gualanday 
(Resolución CREG 502 061 de 2024).

• Bidireccional Barrancabermeja - Ballena (Resolución CREG 502 062 de 2024).
• Bidireccionalidad Barranquilla - Ballena (Resolución CREG 502 067 de 2024)
• Interconexión Barranquilla - Ballena con Ballena Barrancabermeja (Resolución 

CREG 502 064 de 2024).
• Ampliación Capacidad de transporte ramal Jamundí - Valle del Cauca (Resolu-

ción CREG 502 063 de 2024)
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	Ministerio de Relaciones Exteriores
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0793 DE 2025
	por la cual se modifica el artículo 4° de la Resolución número 8056 del 30 de agosto de 2024, que convoca al Concurso de Ingreso a la Carrera Diplomática y Consular para el año 2026.
	Ministerio de Hacienda
 y Crédito Público
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0223 DE 2025
	por la cual se modifica la desagregación realizada mediante Resolución número 0004 del 2 de enero de 2025, por la cual se efectúa la desagregación presupuestal a las apropiaciones contenidas en el Anexo del decreto de Liquidación del Presupuesto General d


	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 0118 DE 2025
	por el cual se adoptan medidas extraordinarias en materia de control operacional de la Fuerza Pública, en el marco del estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro 


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 0119 DE 2025
	por el cual se adoptan medidas de protección en el trabajo en el marco del Estado de Conmoción Interior declarado por el Decreto número 0062 de 2025 en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro


	Ministerio de Minas y energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40031 DE 2025
	por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y se establecen otras disposiciones.


	Ministerio de Comercio,
 Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 0117 DE 2025
	por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de turismo en el marco de la declaratoria de conmoción interior para mitigar sus efectos en el sector, necesarios para conjurar las causas de la perturbación que dieron lugar a la declaración del esta


	Ministerio de Ambiente
 y Desarrollo Sostenible
	DECRETO NÚMERO 0116 DE 2025
	por el cual se adoptan medidas en materia ambiental y desarrollo sostenible en el marco de la declaratoria del Estado de Conmoción Interior en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y Gonzál
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0057 DE 2025
	por medio de la cual se reglamenta el artículo 55 de la Ley 2294 de 2023 relacionado con las concesiones forestales campesinas.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0062 DE 2025
	por la cual se resuelve una solicitud de modificación de la Resolución número 620 del 17 de abril de 2018, modificada por las Resoluciones 268 del 17 de marzo de 2020 y 326 del 08 de abril de 2021, en el marco del Expediente SRF 395.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0065 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta, para la restitución jurídica y material de tierras a favor de las víctimas del conflicto armado interno, en el marco del e

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0071 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal Central y se adopta otras determinaciones, en el marco del Expediente SRF 655.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0072 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal de la Amazonía, para la restitución jurídica y material de tierras a favor de las víctimas del conflicto armado interno, en el marco del expediente SRF 641.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0073 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal de la Amazonía, para la restitución jurídica y material de tierras a favor de las víctimas del conflicto armado interno, y se adoptan otras disposiciones, en 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0077 DE 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal del Pacífico, para la restitución jurídica y material de tierras a favor de las víctimas del conflicto armado interno, en el marco del expediente SRF 659.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0078 de 2025
	por la cual se resuelve la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal de la Amazonía y se adoptan otras determinaciones, en el marco del expediente SRF 673.




	Ministerio de Vivienda,
 Ciudad y Territorio
	DECRETO NÚMERO 0121 DE 2025
	por el cual se adoptan medidas en materia de agua, saneamiento básico y vivienda en el marco del Estado de Conmoción Interior declarado en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta del Departamento de Norte de Santander y lo


	Ministerio de Transporte
	DECRETO NÚMERO 0120 DE 2025
	por el cual se dictan medidas extraordinarias para el sector transporte en el marco del Estado de Conmoción Interior en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del Departamento del


	Superintendencias
	Superintendencia de la Economía Solidaria
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 76 DE 2025


	Unidades Administrativas Especiales
	Instituto Nacional de Metrología
	RESOLUCIÓN NÚMERO 032 DE 2025
	por la cual se fijan las tasas de los servicios de metrología prestados por el Instituto Nacional de Metrología (INM) para la vigencia 2025.

	Aeronáutica Civil
	ACUERDO NÚMERO 000001 DE 2025
	por el cual se actualizan los valores de matrícula y demás derechos pecuniarios del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA) como Institución de Educación Superior.


	Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca
	El Subdirector de Prestaciones Económicas
	HACE SABER:
	Que el señor Eligio Rojas Castañeda (q. e. p. d.) quien se identificaba con cédula de ciudadanía 2332251 pensionado de la de la Fundación San Juan de Dios, falleció el día 15 de junio de 2024, y a reclamar la pensión de sobrevivientes se presentó la señor
	El Subdirector de Prestaciones Económicas
	HACE SABER:

	Que el día 15 de septiembre de 2024, falleció la señora Aura María Roa de Torres, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 20142709, titular de sustitución de pensión de jubilación reconocida por el Departamento Administrativo de Desarrollo H





	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Risaralda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 66-000-04-2025 DE 2025
	por medio de la cual se suspenden términos para la ejecución de trámites catastrales y suspensión de términos para el municipio de Santa Rosa del departamento de Risaralda en la Dirección Territorial Risaralda.




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
	RESOLUCIÓN NÚMERO 5004 DE 2024
	por la cual se reglamenta los usos y aprovechamientos de las aguas del río Aipe (Chiquilá) y sus principales tributarios que discurren por los municipios de Palermo, Neiva y Aipe, en el departamento del Huila.



	Varios
	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0872 - 2025 DE 2025
	por la cual se actualiza a su versión 4.0 el Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales de los empleos de la Planta Temporal de Regalías bienio 2025 -2026 para la vigilancia y control fiscal de los recursos del Sistema General de 

	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 978 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los términos de entrega de pliegos electorales para la nueva elección de alcalde en el municipio de Puerto Guzmán (Putumayo) que se realizará el 23 de febrero de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 979 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los términos de entrega de pliegos electorales para la nueva elección de gobernador en el departamento de Putumayo, que se realizará el 23 de febrero de 2025.


	Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite
	RESOLUCIÓN fep número 263 de 2024
	por la cual Fedepalma, como Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, informa el valor de las Cesiones y Compensaciones de estabilización del mes de octubre de 2024.


	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG NÚMERO 002 DE 2025
	por el cual se adoptan lineamientos para la implementación de una estrategia de celeridad procesal entre la SRVR, la SDSJ y la UIA.








